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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caparlas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina-la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° dél Código Civil). = Inmediatamente' qúe los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los spñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 oesetas linca, debiendo los interesados 
nombrar personá que responda del pagc -a esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año.........................50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » .... 14 • »

P A O O ADELANTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 643
Sobre grasas distintas de aceite de 
oliva, ácidos grasos y jabón común 

de lavar.
(Continuación).

Mensualmente remitirá a esta Co
misaría General (Dirección Técnica, 
Oficina del Aceite) resumen de las 
guías expedidas durante el mes an
terior, a efectos de circulación de 
partidas de grasas procedentes de 
animales marinos, de producción 
nacional, especificando nombre y 
residencia de la ’persona o entidad 
remitentes, clase de grasa, cantidad 
y destino, aclarando respecto a 
éste, provincia ,y localidad,-persona 
o entidad receptora, así como fin a 
que la grasa se destina

5° Para la circulación de; las 
partidas por el interior de cada pro
vincia se exigirá tan solo el condu
ce o autorización escrita de la Al
caldía correspondiente, que dará 
conocimiento de tales autorizacio
nes a las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos e Inspecciones 
Provinciales de Recursos,, según lo 
indicado, a efectos de formación de 
las estadísticas correspondientes.
. Art. 5.° l.° El Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras 
Textiles designará las fábricas auto
rizadas para molturar semilla de 
algodón de producción nacional 
para la obtención de aceite y comu
nicará tal dato a esta Comisaría Ge
neral.

2.°  No se permitirá a las indus
trias con instalacionesr propias de 
molturación y qué puedan ser con
sumidoras de aceite de algodón 
molturar semillas de dicho fruto y 
emplearlo en los procesos industria
les sin autorización expresa del Ins
tituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles y de esta Comi
saría General. Sin tal autorización 
previa, la tenencia de aceites de la 
indicada procedencia por las referi
das firmas se considerará clandesti
na y motivo de sánción.

G.° El aceite de algodón prope
dente de la molturación de semillas 
de producción nacional podrá ser 
vendido en la siguiente forma: 

, Una parte, cuya cuantía se seña

lará por este organismo; de acúer- 
do con el Instituto fie Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles, 
quedará a disposición de esta Co
misaría para las atenciones que juz- 
gue oportunas. Señalarán dicha can
tidad los beneficiarios, concediendo 
a los mismos autorizaciones de com
pra, que servirán papa obtener las 
guías de circulación correspondien
tes, guías que serán expedidas por 
las Comisarías de Recursos a través 
de sus Inspecciones de Recursos en 
lás provincias en que la fiscalización- 
del aceite corra a cargo de dichos 
organismos, y por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, en otro caso.

4. ° El resto de la producción 
podrá ser vendido sin limitación 
para cualquier destino. El adquiren- 
te necesitará proveerse de la opor
tuna autorización de compra, en la 
que deberá constar \la conformidad 
del vendedor del aceite. Dicha au
torización de compra servirá para 
obtener la guía de circulación nece
saria para el transporte del aceite.

5. ° Las fábricas autorizadas para 
la fabricación de aceite de algodón 
deberán presentar mensualmente en 
las Comisarías de Recursos corres
pondientes (ca»O de radicar en pro
vincias en que la fiscalización del 
aceite corra a cargo de dichas Co
misarías), en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos (en 
caso contrario), declaracionés de en
trada de semilla, salida del producto 
para molturación, producción de 
aceite, salida del mismo, existencias 
disponibles, etc.

6. ° Las Comisarías' de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes en
viarán a este Centro, antes del 10 
de cada mes, resumen de las decía 
raciones correspondientes a activi
dades de movimiento de las fábricas 
durante el anterior.

•Art. 6.° Habiéndose autorizado, 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio la obtención de aceites pro
cedentes de avellana y destríos de 

■almendras, y al objeto de evitar en 
lo posible que la molturación se ex
tienda a calidades de frutos aptos , 
para la exportación y el consumo 
interior, se dictan las normas si
guientes:

1.a Queda.prohibida hasta nue
va orden la molturación de almen
dra, autorizándose desde esta fe
cha la molturación de avellana y 

destríos de almendra para obten
ción de sus aceites. :

2. a Todos los productores de 
almendra que posean existencias de 
destríos, recortes, frutos que por 
su calidad, estado de humedad, etc., 

.se consideren no aptos para la ex
portación o consumo interior, así 
como los almacenistas en las mis
mas circunstancias; deberán obte
ner, para poder destinar dichos fru-

' tos a la molturación, certificado, 
acreditativo de tal extremo, expe
dido por la Jefatura Agronómica 
Provincial, que determinará concre
tamente la cuantía y calidad de ca
da partida, respecto a la que certi
fique la falta de aptitud para la ex
portación o el consumo.

3. a. Obtenido dicho certificado, 
los poseedores de tales partidas que 
deseen molturarlas, lo solicitarán de 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos de la provincia corres
pondiente en que radiquen las exis
tencias o haya de verificarse la mol
turación, caso de que en la primera 
no existan fábricas, acompañando 
al susodicho certificado.

4. a Las referidas Delegaciones 
i Provinciales de Abastecimientos de
signarán en cada provincia un nú
mero limitado de fábricas que pue
dan efectuar la molturación de ta
les partidas y ordenarán la concen
tración de éstas en tales fábricas, al 
solicitarse los perrrtisos. Tal desig
nación puede efectuarse de forma 
que todos los fabricantes autoriza
dos en la provinciá se agrupen, rea
lizando las operaciones de moltura
ción en las fábricas designadas o

- estableciéndose, a cargo de las au
torizadas para trabajar, una com
pensación para las que no trabajen.

5. a En cuanto al aceite proce
dente de la molturacióp de la ave
llana, así como de los destríos o 
frutos defectuosos de almendra, po
drá ser vendido en la siguiente 
forma:

Un 40 por 100 de tal producción 
quedará a disposición de este orga
nismo, para las atenciones que el 
mismo juzgue oportunas. Señalará 
para dicha cantidad los. beneficia'- 
rios que hayan de hacerse cargo de 
las partidas, concediendo al efecto 
las oportunas autorizaciones de 
compra a favor de tales beneficia
rios. Estas • autorizaciones de com
pra servirán a los mismos para la 
obtención de las guías para circula
ción de tales partidas de aceite,

guías que serán expedidas en todas 
las provincias productoras de los 
expresados aceites por las Delega
ciones Provinciales- de Abasteci
mientos y Transportes.

El 60 por 100 restante de la pro
ducción de aceite de almendra y 
avellana podrá ser vendido sin limi
tación, con destino a cualquier con
sumo.

El adquirente necesitará proveer
se de la oportuna autorización de 
compra, en la que deberá constar 
la conformidad del vendedor del 
aceite. Dicha autorización de com
pra servirá para la obtención de la 
guía de circulación necesaria para la 
movilización del aceite.

6. a Las fábricas molturadoras 
que se dediquen, a la extracción de 
aceite de almendra y avellana debe
rán presentar en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos co
rrespondientes las oportunas decla
raciones de entrada de frutos, sali
da del producto para fabricación, 
existencias de fruto, producción de 
aceite, salidas del mismo, de acuer
do con ordeñes de este Centro o 
Delegaciones correspondientes y se
gún los modelos ordinariamente uti
lizados.

7. a. Las Delegáciones Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tas de las provincias en que se au
torice la elaboración de aceite de 
almendra y avellana enviarán a esta 
Comisaría General, antes del día 10 
de cada ¡mes, parte resumen de la 
elaboración de aceite de tales fru
tos en las fábricas autorizadas, y 
referidos al mes anterior. En dicho 
parte deberán constar cantidades 
totales de fruto, entradas para mol
turación, salidas del producto para 
obtención de aceite, existencias de 
fruto disponibles, así como pro
ducción,, salidas y existencias de 
almendra y avellana.

8. a Por esta Comisaría podrán 
establecerse topes máximos sobre 
cantidades de almendra y avellana 
que se puedan destinar a la moltu
ración en las distintas provincias, si 
así se considerase oportuno.

9. a No se permitirá la moltura
ción de avellanas y 'destríos de al
mendra sino a las fábricas expresa
mente designadas. Las industrias 
que northalmente emplearen tales 
aceites en sus procesos de fabrica
ción y que, poseyendo existencias 
de fruto o destríos o teniendo po
sibilidad de adquirirlos, deseen fa-
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bricar ellas mismas tales aceites, de
berán formular petición expresa an
te este Organismo, especificando 
destino de tales aceites. En otro 
caso, sU fabricación y tenencia por 
parte de las mismas, se considerará 
clandestina y será motivo de san
ción.

Art. 7.° Queda autorizada la 
molturación del cacahuete, para ob
tención de aceite, sin más limitacio
nes que las que a continuación se 
indican:

1. a Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos de las pro
vincias productoras designarán un 
número limitado de fábricas ' que 
puedan efectuar la molturación. 
Esta designación podrá efectuarse 
de manera que todos los fabrican
tes autorizados para trabajar for
men un grupo, o bien estableciendo 
una compensación a cargo de los 
que trabajen y en favor de los que 
no sean autorizados para hacerlo.

2. a El aceite producido será dis
tribuido en igual forma a la señala
da anteriormente para los aceites 
de almendra y avellana, es decir, ctn 
40 por 100 quedará a disposición 
de esta Comisaría General para las 
atenciones' que juzgue necesarias. 
Al efecto, expedirá a favor de las 
entidades beneficiarías las oportu
nas autorizaciones de compra, que

' servirán a las mismas para la obten
ción de las guías de circulación para 
movilización de los aceites.

El 60 por 100 restante del aceite 
producido podrá ser vendido sin 
limitación. El comprador deberá 
obtener la autorización tie compra 
correspondiente, en la que deberá 
constar la conformidad del vende
dor. Dicha autorización de compra 
servará para obtener la guía de cir
culación necesaria para el transpor
te dé la mercancía. Las guías de cir
culación serán siempre expedidas 
por las.Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

3. a Ño se permitirá la fabrica
ción de aceité de cacahuete más 
que a las fábricas designadas.

Las industrias que normalmente 
emplearen este aceite en sus proce
sos dq fabricación y que teniendo 
fruto o posibilidad de adquirirlo 
deseen ellas mismas fabricar el acei
te, deberán solicitarlo expresamen
te de esta Comisaría General, ha
ciendo constar el destino del aceite.

4. a Las fábricas o entidades au
torizadas para la molturación de 
cacahuete deberán presentar en las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos correspondientes las 
oportunas declaracidnes de entrada 
de fruto, salida del producto para 
fabricación, existencias de frutos, 
producción de aceite, salidas del 
mismo, de acuerdo con órdenes de 
este Centro o Delegaciones corres
pondientes y según los modelos or
dinariamente utilizados.

5. a Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos jr Transpor-

, tes de las provincias en que se auto
rice la elaboración de aceite de ca
cahuete enviarán a esta Comisaria, 
antes del día 10 de cada'mes, parte 
resumen de la elaboración de aceite 
de tal fruto en las fábricas autori
zadas, y referido al mes anterior. 
En dicho parte deberán constar las 
cantidades totales de fruto entradas 
para molturación, salidas del .pro
ducto para obtención de aceite, 
existencias de frutos disponibles, 
así como producción, salida y exis
tencias de aceite de cacahute.

Art. 8.° Toda la producción na
cional de sebo fundido podrá ser 
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vendida libremente para los usos 
industriales que en cada caso se de
seen, sin más limitación que la obli
gación, por parte del comprador, 
de proveerse de la oportuna autori
zación de compra, que será expedi
da por esta Comisaría General, y 
que servirá para adquirir la guía de 
circulación necesaria para moviliza
ción de la mercancía.

Las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes qué 
venían interviniendo con destino a 
la fabricación de jabón común una 
parte de la prodúcción de sebo 
fundido de la provincia, dejarán de 
hacerlo a partir de la fecha de co
mienzo de vigencia de esta Circular.

Será obligatorio el desdoblamien
to de toda la producción nacional 
de sebo, fundido, para beneficiar la 
glicerina.

Art. 9.° 1.a Los turbios y bo
rras, tanto de almazaras como de 
almacenistas de origen, podrán ser 
adquiridos sin limitación por los fa
bricantes de jabón común de la 
provincia donde se haya producido. 
Sip embargo, si alguna Delegación 
Provincial estima más conveniente 
la distribución de los turbios y bo
rras producidos en su provincia en
tre los jaboneros puros dé la mis
ma, por el sistema de adquisión 
forzosa podrá así efectuarlo.

2. a En el caso de que se autorice 
la adquisición libre de los turbios y 
borras, los tenedores de turbios y 
horas solicitarán las guías en los im
presos establecidos pasa tal fin, 
consignando en los mismos la rique
za grasa que contenga la mercancía 
que solicitan vender y el fabricante 
de jabón presentará, con dicha so
licitud, una declaración jurada en la 
que sfe manifieste la conformidad, 
con la riqueza grasa declarada por 
el vendedor en dicha petición. •

3. a Si la tiqueza grasa declarada 
fuese inferior a un 60 por 100 del 
peso bruto de los turbios, la Ins
pección Provincial de esta Comisa
ría no expedirá la guía hasta tanto 
no efectúe toma de muestras de la 
mercancía, que enviará a un Labo
ratorio oficial para su análisis. Una 
vez tomadas las muésras, y a fin de 
no demorar la retirada de turbios, 
se expedirá la guía, haciendo firmar 
un documento al fabricante de ja
bón por el que se compromete a
poner a disposición de Comisaría el 
jabón correspondiente al rendimien
to de la grasa útil que arroje el aná
lisis una vez efectuado.

4. a En las partidas superiores a 
2000 kilogramos será siempre nece
saria la previa toma de muestra, sin 
perjuicio de la declaración de rique
za grasa a que se refiere el,artículo 
segundo de la presente.

5. a Las almazaras deben tener 
' liquidadas sus exeStencias de tur

bios y borras anees del día 15 de 
septiembre próximo, sin cuyo re
quisito no se autorizará su apertu
ra en la campaña 1947-48. La solici
tud de guías deberá ser efectuada 
antes del día 15 de agosto, en cuya 
fechase procederá a adjudicar for
zosamente las partidas para las que 
no hubieren solicitado guías.

6. a Las adjudicaciones- forzosas 
serán hechas precisamente a los fa
bricantes,de jabón más cercanos que 
hubieren efectuado adjudicaciones 
voluntarias, los cuales vendrán obli
gados a almacenar, sin excusa ni 
pretexto, los turbios adjudicados, 
cualquiera que fuesp la riqueza gra
sa que contengan; bien entendido 
que el industrial que se negara a al
macenar alguna partida le serán re

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . . 207.488.000,— Pías.
Reservas . ............................. 166.620.887,28 >

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
, Libretas ordinarias a la vista 2 por roo , 

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.

tirados los cupos de grasa- que les 
puedan corresponder durante doce 
meses, consecutivos.

7. a Los poseedores de grasas 
procedentes delaprovechamiento de 
aguas residuales de molinos aceiteros 
que las tengan declaradas ante esta 
Comisaría y sus Inspeciones Provin-

.ciales, solicitarán de estas últimas la 
toma de .muestras para determinar 
la riqueza que contengan las grasas 
recuperadas y para que, a la vista 
del análisis, puedan solicitar la venta 
a otros industriales o el pase a la 
propia jabonería. •

8. a Iguales requisitos que los de
terminados en el artículo anterior 
deberán cumplir los limpiadores de 
turbios y borras .que estén legal
mente autorizados por esta Comi
saría General.

9. a No se admitirá que ninguna 
partida de turbios y borras conten
ga una riqueza grasa inferior al 25 
por 100 de su peso bruto. Los alma
zareros1 o almacenistas que no al
cancen 'este porcentaje serán some
tidos a excediente por ocultación 
de aceites, a menos que se demues
tre por las declaraciones mensuales 
que se ha puesto a disposición de 
Comisaría aceite procedente de la 
castración de los turbios en canti
dad suficiente para que, juntamente 
con la riqueza grasa de éstas, alcan
ce, como mínimo, el 25 por 100 exi
gido. Sin perjuicio de los expedien
tes que se incoen por tal motivo, no 

se autorizará la apertura para la 
nueva campaña si se trata de una 
almazara, o la clasificación, si fuese 
almacenista.

(Continuará).

Anuncios Particulares
Red nacional de los Ferrocarriles Españoles

R. E. Ñ. F. E.- VÍA Y OBRAS

Para dar cumplimiento al aparta
do 3.6, inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado», núm.,215, de fe
cha 3 de agostó de 1947, respecto 
a la recogida de traviesas, proce
dentes de cupos forzosos, la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles hace público que admitirá las 
entregas de traviesas en todas las 
Estaciones de la R-. E. N. F. E. y pre
ferentemente en las que a continua
ción se detallan:

Cidad - Dosante 
Trespaderne
Salas de los Infantes 

BURGOS .... Hontoria del Pinar
Briviesca
Miranda de Ebro

, Aranda de Duero
A petición de los interesados y 

previo informe favorable del D- f • 
to Forestal podrán
8a, en otros lugar», cursand
petición al Distrito Forestal 3

Madrid 10 de septiembre de 1947
Ff ínrM.0Íer° Jrfe de V“ y Ob'i

Junta vecinal de Perex de Losa
El día 8 de octubre próximo y a 

las horas que se señalan, y bajo los 
tipos de tasación que se indican y ' 
el pliego de condiciones obrante en 
esta Secretaría, se celebrarán las su
bastas ordinarias siguientes:

A las. diez de la mañana, la de 16 
robles marcados para leñas muertas 
y rodadas, con 60 estéreos en total 
procedentes del monte La Cuesta' 
bajo el tipo de tasación de 680 peL 
setas.

A las diez y media, la de 33 ha
yas y 3 robles marcados para leñas 
muertas y. rodadas, con 200 esté
reos en total; enebros y malezas 
con 250 estéreos, y piedra caliza, 
30 metros cúbicos, procedentes deí 
monte Hoz y Rad, bajo el tipo de 
tasación de 3.010 pesetas.

A las once de la mañana, la de 
160 estéreos en rollizos para leñ?s 
muertas y rodadas, procedentes del 
monte San Martín, bajo el tipo de 
tasación de 1.315 pesetas; y

A las once y media, la de 76 es
téreos de leña en 21 robles y 2 ha
yas marcadas, muertas y rodadas 
del monte San Nicolás, bajo el tipo 
de tasación de 616 pesetas.

Rerex dsLosa 10 de septiembre 
de 1947.= El Presidente, Amancio 
Campo.

Se hace público que, a partir de 
esta fecha, quedan acotadas para 
toda* clase de ganados, las suertes
del monte titulado «La Sierra», Las 
Calberizas, Juan de la Calle, Roble- 
gordo, El Empedrado, Siete Rajas 
y El Coptezueló, enclavadas todas 
ellas en el término municipal del 
pueblo de Casírillo de Solarana, 
de esta provincia de Burgos, siendo 
propiedad de D. Víctor Encinas 
García.

F. URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN calvo,18-teléfonoJ311


